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Jornada “Presentación de oportunidades de 

financiación Empresas-Centros Públicos de 

Investigación” 

Vigo, 16 de noviembre de 2011  

Ponentes 

 Dña. Pilar de Miguel Ortega, representante del Centro para el Desarrollo 

Tecnológico Industrial (CDTI)  

 D. José Antonio Vilán Vilán, Vicerrector de Transferencia de Conocimiento de 

la Universidad de Vigo  

 Dña. Hilda Iglesias Galán, Técnica de la Oficina de Transferencia de 

Resultados de Investigación de la Universidad de Vigo  

 Dña. África González Fernández, Catedrática de Inmunología y Directora del 

Centro de Investigación Biomédica (CINBIO)  

 

Resumen de la jornada: 

El Vicerrector de Transferencia de Conocimiento de la UVIGO realizó la 

presentación y coordinación de la jornada y animó a los presentes a participar en las 

ayudas del CDTI, fundamentalmente en la convocatoria FEDER-INNTERCONECTA para 

Galicia, abierta hasta el 14 de diciembre de 2011.  

La Catedrática de Inmunología y Directora del CIMBIO expuso el caso de 

nanoinmunotech (global solutions in nanobiotechnology), que supuso un ejemplo de 

spin off de la UVIGO. Esta iniciativa surge de un proyecto Consolider-Ingenio y, a 

partir de ahí, la OTRI de la UVIGO los pone en contacto con diferentes empresas, 

hasta que en el 2010 consiguen un préstamo Neotec del CDTI. Se trata de la primera 

empresa europea dedicada a la funcionalización, caracterización biológica y físico-

química de las nanopartículas, cuya principal área de actividad se centra en empresas 

biomédicas, farmacéuticas y de biotecnología, de cosmética, veterinaria y 

agroalimentaria y en el uso de nanoestructuras con posibles aplicaciones biomédicas 

en vivo. Se prevé que en los próximos años la aplicación de nanomateriales será 

crucial en la tecnología médica en la lucha contra enfermedades como el cáncer, la 

diabetes y enfermedades neurodegenerativas, así como en la detección de 

microorganismos y virus asociados a infecciones.  

La Técnica de la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de 

la UVIGO comentó aspectos relacionados con las capacidades y resultados de I+D de 

los grupos de investigación de esta universidad. En cuanto a sus capacidades, señaló 

que destaca la investigación en productos de agroalimentaria, pesca y apicultura, la 

energía y el medioambiente (técnicas de compostaje, cambio climático...), las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, las ciencias humanas y sociales 

(temas empresariales, de género, patrimonio cultural...), el diseño y producción 

industrial (automatización de procesos y diseño de productos...), y los materiales 

(nanomateriales, materiales para prótesis...). En cuanto a los resultados, destacó  la 

propiedad industrial y el servicio que presta la OTRI de la UVIGO, así como su 

colaboración con multitud de empresas, y los servicios ofrecidos por otros centros 

como el CACTI o el ECIMAT.  

La representante del CDTI expuso los diversos instrumentos y servicios de apoyo a 

la I+D+i de este organimo y comentó que la financiación prevista para el CDTI este 

año es de 1.400 millones de euros. En cuanto a la estructuración por servicios, indicó 
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que el CDTI cuenta con tres pilares: el de financiación de la I+D+i; el de 

internacionalización; y el de orientación y servicios.  

1. Financiación de la I+D+i:  

 Convocatoria abierta y multitecnológica de proyectos de I+D+i, de investigación 

industrial y desarrollo experimental, de 1 a 3 años de duración, con un tramo 

reembolsable (crédito 0) en 10 años y un tramo no reembolsable (mínimo 15% 

para pequeña empresas y 8% para grandes empresas, pero que es incrementado si 

se dan determinadas circunstancias). Al menos un 30% del proyecto tiene que 

financiarse con recursos propios de las empresas y se exige subcontratación en 

organismos púbicos. El presupuesto mínimo por empresa es de 240.000 €, y 

500.000 € en caso de proyectos colaborativos. Excepcionalmente, este año (hasta 

el 31 de marzo de 2012) se concede un anticipo del 25% del importe hasta 

300.000 €, y en el caso de las PYMEs puede llegar al 30%, sin superar los 300.000 

€. La línea de prefinanciación bancaria puede llegar al 75%.  

 Ayudas Neotec para empresas independientes de pequeño tamaño: en una 

primera fase se financian las de reciente constitución (menos de 2 años), siempre y 

cuando el 15% de los gastos operativos estén dedicados a I+D y se financie el 30% 

con recursos propios. La segunda fase financia empresas entre 2 y 6 años de vida. 

En cualquier caso, se trata de una ayuda reembolsable a interés 0 de hasta 

1.000.000 € (máximo el 70% del presupuesto total del proyecto).  

 Línea Banca CDTI: se utiliza para proyectos de innovación.  

2. Internacionalización: CDTI participa en el Programa Marco y otros 

programas.  

 Eureka, Iberoeka, Eurostars... Eurostars se financia en el programa Interempresas 

Internacional. El producto tiene que estar en dos años en el mercado. Los 

programas bilaterales son descentralizados, de convocatoria permanente abierta, y 

buscan que el proyecto esté enfocado al mercado.  

 Programa INNVOLUCRA: se conceden dos ayudas por empresa y, en el caso de 

obtener fondos de la UE, la empresa tiene que devolver la ayuda al CDTI.  

 Participación en grandes instalaciones  

 Capacitación  

 Misiones internacionales  

 INNTERNACIONALIZA: protección de tecnología innovadora.  

3.  Orientación y servicios:  

 Importancia de los informes motivados para deducción en el impuesto de 

sociedades.  

Otras actuaciones del CDTI 

 INNPRONTA: grandes proyectos de investigación industrial de al menos 4 

empresas.  

 INNVIERTE Economía Sostenible  
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 INNODEMANDA (Compra pública innovadora). El comprador firma un protocolo de 

colaboración con el CDTI y los licitadores son los que presentan los proyectos de 

I+D.  

 FEDER-INNTERCONECTA: las bases se publicaron en el BOE del 22 de junio de 

2011 y la convocatoria para Galicia se publicó en BOE el 3 de noviembre de 

2011.   

Pilar de Miguel destacó que se busca favorecer la colaboración público-privada en 

I+D siguiendo el modelo europeo, ya que gran parte de la financiación a nivel 

europeo se hará a través de los Partenariados Público-Privados (PPPs).  

Este programa financia proyectos integrados de desarrollo experimental, de 

carácter estratégico y elevado nivel tecnológico, aunque, excepcionalmente,  

podrá financiar proyectos de investigación industrial. El presupuesto mínimo por 

proyecto es de 1.500.000 €.  

En el consorcio deben participar un mínimo de 3 empresas y un máximo de 10, 

de las cuales al menos una empresa debe ser PYME y el líder no puede ser pequeña 

empresa. En el caso de que en la agrupación no exista una pequeña empresa, 

deberá participar como mínimo una bajo la modalidad de subcontratación. Será 

necesaria la participación de al menos un organismo de investigación bajo la 

modalidad de subcontratación, la cual estará entre un mínimo del 15% del 

presupuesto financiable y un máximo del 50%. Un tercio de la subcontratación 

puede realizarse con organismos públicos de otras comunidades autónomas, 

siempre que quede debidamente justificado. Podrán formar parte del consorcio 

empresas de fuera de Galicia, pero sus actividades no se financian.  

Son proyectos de una duración de tres años naturales y cuya subvención máxima 

en desarrollo experimental podrá alcanzar el 40% en grandes empresas, el 50% 

en medianas empresas y el 60% en el caso de pequeñas empresas.  

Importante (FEDER-INNTERCONECTA) 
o Plazo límite de presentación de solicitudes: 14 de diciembre de 

2011, a las 12:00 horas del mediodía.  

o Estas subvenciones son incompatibles con cualquier otra 

subvención o ayuda. 

o Se destacó la importancia de la necesidad de subcontratación en el 

proyecto, ya que si en la evaluación del mismo se estima que parte de 

la subcontratación no es necesaria, y el % de subcontratación se reduce 

a menos del 15%, el proyecto no se financia.   

o Se aconseja pedir revisión a los técnicos del CDTI antes de 

presentar la propuesta para ver en qué aspectos está más débil.  

o No se pide constitución de garantías.  

o Se prevé que la resolución esté en marzo de 2012.  

o Contacto: mariapilar.demiguel@cdti.es   

 

 

Más información 

 Presentaciones de la jornada, disponibles en la web de la UVIGO: 

http://transferencia.uvigo.es/transferencia_gl/outros/outras.html 
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